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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SUCIAL DE LA COMPARIA 

ANONIMA "IMADA S.A." .——--==-=====- 

CUANTIA:: S/. "000.000, 00. ------- 

SN En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provipcia del 

Guaya epública del : AS 

de mil 

     

     

   

novecientos noventa atro, ante mi,       

AVIER CORONEL FLORES, Notario Titular 

mm. NO de este cantón, comparece, el señor 

CARLO AVALA VINCENZINI, casado, ejecutivo, a nombre y 

de PRESIDENTE de la 
    

      

  

en  representació 

Compañia Anónima "IMADA S.A el compareciente es mayor 

de edad, ecual domiciliado en esta ciudad y hábil 

en consecuencia para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe.” Bien instruido sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de Aumento de 

capital y Reforma del Estatuto Social, a la que procede 

como queda indicado y con amplia y enter ibertad, para 

    

      

  

su otorgamiento me presenta la nuta, del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARI En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase autorizar una 

que contenga el aumento de capital y reforma del É 

estatuto social de la compafría anónima denominaáa "IMADA 

S5.6.", que se celebra al tenor de 1 siguientes 

Mo 
LO 

cláusulas y  declaraciones:- PRIMERA  ENERA MIENTE. 

POR ] Pta 2 interviene en la eTebración de la 

pública, el effor CARLOS ZAVALA 

 



ay derechos que representa de la compafiia "IMADA S.A.", en 

su calidad de Fresidente.- SEGUNDA: ANTECEDE         
   

     
Media        

   
      

     

    

pública celek 

      Octubre de mil novecientos 

    Notario Abogado Fiero Aycart Vincenzini, “inscrita en 

        

      

       
  

  

el Registro Mercanti uayaguil, el cuatro de 

diciembre del mismo affo, se constituyó la compañia 

  

anónima "1IMADO S.A6."3 bDi/La Junta General de Accionistas 

   

   

     

    

de la compañia "IMADA L.A.",s en »sesión/extraordinaria 

celebrada en a ciudad de Guayaguil, el/ veinte de junio 

  

de mil novecientos noventa y cuatro, esolvió aumentar 

el capital social de la mencionada fompañiia, el mismo 

que actualmente es de DOS MILLONES /DE SUCRES a CINCO 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emisión de tres mil - 

nuevas acciones ordinarias, mominativas e indivisibles 

de un mil sucres cada tna. En la misma Sesión de Junta 

General se resolvió reformar los artículí quinto y sexto 

del estatuto social de la compaftiaz y se autoriza al 

Fresidente de la compaffia, para que otorgue y  —suscriba 

  

la correspondiente Escritura Fública,Ven los términos 

establecidos en dicha Junta beneral que se agréga € 

incorpora a la presente Escritura Pública | como 

Documentos Habilitante.- TERCERA :-— DECLARACIONES .- 

tidos los        
                

    

entes mencionados, el” señor 

Carlos Zavala Vincenzini, por los derechos que 

a compafi "TADA S.A.", en su cabinad de     
PRESIDENTE     UNO.— Que social de su 

representada ha sido aumentado en la * idad de TRES A 

eclara:



. VRADA SS. NA. 

Gourcia Hermia 80% y Y de Celular e - 

Da Ya q EA O ar      
       
   

Encro 168, 1993    

  

            

  

BeMor 
Zavala Vincenzi 

LA 

JE 

     

  

         

  

    
   

Deo      mis consideraciones: 

For EE 

informarle a usted que , la Junka General de iacai TRA de IMADA. 

SA celebrada el día de hoy acordó de ] Y : dr da 
compañia en reemplazo de Mónica (Esa Sta y quien 

AD LR 7 ios 9 renunció y, por un periodo de  ( Joberes., 
7 (Er Tas «batuños sdciales y 

o da ]ey 2 entre los que $56 N5cNe an das duda EJ CEr la 
        derechos y atribuciones que le conf 

representación legalo, judicial y extrajudicial de la sociedad, Ñ 

o HERBAL Ms sta constituye rn vir tad de la 

Ñ escriturarfíblica que «Uukori 20 ERQOL rio dlrigésima delo Canbean 
Zn, GuayaguiY el 0 de Octubre de 1922037 TRxibio en el Rogisiro 

Me E antiiide este cantón e 
rn 

    

    

   
     

         
   

         

   
   

    

Muy. atentamente . 

e E 
iia Ad Epa deca ds 
SECRETARIO AD-HOC 

    
     

   
Gueyeaquilo, Enero 18 , 1399, 

  

0 Conste que y En esta facha o, 
conferida a mi favor. 

del cargo 

Cerlos Zavala Yintcenzdri 

AT A AÑ / ) 

$e tomó neta da este "Nombramiento a foja 

To. -659_..el Registro Mercanti) da 1773 

    

       
    

Se archivan los Comprobantes 13 
Impuestos respectivos - 

Cusyaqui JE ACT rteo (tl ALS 

AB HECTOR Mi FEEL ALOTA 

  

A e rss 

  

A e ce rr 

  

Guayaquil     E 

       
   

      

Registrador Mercanti 

Cantón Guayaquil



ns pAÑ; cnn» 4 

ALTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMFARIA "1IMADA S.4." 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de 

  

“ A las 1100 horas, 

  

Octubre Atos. piso, reunieron 1os    
      CARLOS —ZAVALA =n

          ompañia ONU IMADA S.A,” serores 

propietario E 997) acciones Ordinarias y 

ás de un mil sucres cada tna de ellas; señor EDUARDO 

de 

      

  

VINCENZINI,       

MARQUEZ. DE LA FLATA, propietario de 1 acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucresj señor LUIS ESTRADA  ESFINOZA, 

propieterio de 1 acción ordinaria y nominativa de un mil 

eucres] señorita ROSA FATRICIA FANCHANA VILLAMAR, propietaria 

de 1 acción ordinaria y nmominativa de un mil  sucres; 

ING. MIGUEL TORAL, propietario de 1.000 acciones, ordinarias 

y  nominativas de un mil sucres cada una de ellas,  —quienes 

representan la totalidad del capital de la compañia. Preside 

la presente Junta el Señor Presidente __CAREOS ZAVALA 

VINCENZINI, nombrándose al sefior ABG. XAVIER HERNANDEZ SILWA, 

    

   como Secretario ad    A os Accionistas na que 

representan la totalidad del capital social de la  compafila 

   

    
       

  

A ATT 

que es de Dos Millones de Sucres resuelven par imanimidad AE 
POVENA 

  

constituirse en dunta General Extraordinarias <de ormidaék 

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochent 

de Compañías, sin previa convocatoria y por tr 

Junta  Univesal en la que se deberá tratar y resol 

los siquientes puntos: PRIMERO: AUMENTO DE



SUSCRIFCION Y FORMA DE FAGO. SEGUNDO: REFORMA —DE LOS 

ESTATUTOS .- El Secretario informa que se encuentra completo 

el quórum reglamentario, por lo cual el Presidente” declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

For secretaría se procede a leer el primer punto del orden 

del día que dice: PRIMERO: AUMENTO DE CAFITAL, SCRIFCION Y 

FORMA DE FAGO.- Toma la palabra el Fresidente y fomnsrrezja 

que en vista de dar una mayor solvencia económica «a la 

compañía es necesario proceder a aumentar el ca ital social 

de DOS MILLONES DE SUCRES qué tiene actualmente a CINCA 

WILLONES DE SUCRES, esto es aumentar el capital social en la 

suma de TRES MILLONES DE tant la emisión y 

suscripaión de TRES MIL. ruevas acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una  . De 

. Conformidad con el Derecho Preferente que la Leyf/ concede A 

los accionistas para suscribir nuevas accionestén propoción a 

las que actualmente poseen, deberá efectuarse este aumento 

entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones a 

menas Cue algunos o todos los presentes decidan remuinciar a 

su Derecho Freferente. Que los taccionistas presentes aceptan 
; 

por unanimidad aumentar el/Capital Social de la Compeñia de 

DOS MILLONES DE SUCRES, CINCO MILLONES DE SUCRES y mediante 

la emisión de TRES MIL. nuevas acciofes ordinarias 

nominativas, € - indivisibles de UN MIL. SUCRES cáda una de 

ellas, numeradas del dos mil uno a la cinco mil nerd A 

continuación los accionistas por unanimidad resuelven 

pago de tales nuevas acciones se lo haga en  Mmume 

cancelada en su totalidad el valor de cada una de las      



acciones que se emitirán por este aumento. Como consecuencia 

de esta resolución y los referidos accionistas: EDUARDO. 

MARQUEZ DE LA FLATA, LU 

  

FANCHANA —VILLAMAR, por sus propios derechos deciden por . a 

unanimidad renunciar a su Derecho Freferente, estableciéndose . . € 

que la suscripción quede de la siguiente 

CARLOS —ZAVALA — VINCENZINI,       suscribe UN     
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

   SUCNes de ellas, y € Aa MIGUEL suscribe UN     

   
     TORAL 

     “TL. QUINIENTAS acciones ordinarias, gÓminativas e 

  

    

    indivisible 

     

e Un mil sucres cada una de ellas  -SEGUNDO: 

A nto de REFORMA DE ESTATUTOS. Como consecuenci 

    
   

la. cual los accionistas deciden por unanimidad/reformarlo en 

los términos siguientes: "ARTICULO QUINTO: A na social 

de la compañía es de CINCO MILLONES A SUCRES 

(9%. 3 000.000.000), dividido en cinco mil acciorlós ordinarias 

y  nominativas de Un mil Puenes ces unas, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta  Geneyal de 

Accionistas de la  Compafiía",-— "ARTICULO —SEXTO/ 1 Las 

acciones serán numeradas del cero cera cero uno al cinco mil 

    

  

inclusive y serán firmadas rel Fresidente y berente 

General de la Compattia" uc A e er 

       
Además esta Junta General Extraordinaria de 

unanimidad de votos resolvió autorizar al 

compañía para que otorgue y suscriba la corres 

Escritura Pública conterntiva de Auimento de Capital 

de Estatutos. Finalmente el Fresidente que de co



con el reglamento doce cero cincuenta y cinco expedido por la 

Superintendencia de Compañias, artículo Vigésima Tercera, 

señala que deberá dejarse constancia del detalle de los 

documentos incorporados al expediente de esta sesión. La 

Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja    

    

constancia que los docámentos que deberán incorporarse al 

expediente soni aj) Lidta de asistentes y número de acciones 

que representan  . bi Copla certificada del Ácta por el 

Secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto que tratar 

se concedió un receso para la redacción de esta Actas siendo 

aprobada por unanimidad y sin observación alguna, para 

constancia de lo cual la suscribe todos los accionistas 

O 
asistentes. Firmado A CARLOS ZAVALA?" VINCENZINI, 

EDUARDO —- MARQUEZ DE LA PLA CUEST    

   

  

s m5 com ESPINOZA, 

ROSA. FANCHANA VILLAMAR, ING. MIGUEL TORALA 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COFIA DE SU 

ORIGINAL. QUE REFOSA EN El RESFECTIVO LIBRO DE LA COMPANIA, AL 

QUE NOS REMITIMOS EN CASO NECESARIO. - 

GUAYáGQlL, JUNTO 20 DE 1994 

ARG, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

   



ny
 

aa
 

€)
 

3
 
o
r
 

e dd
 

MILLONES DE  SUCRES, mediante la emisión de tres mil 
a — _ “7 _ 0 02 A K0 KOK2<  — —— 

nuevas acciones ordinarias, nominativas e inmdivisibles 

de un mil  sucres cada una, de  manera-gue el nuevo 

capital social de la misma es de CINCO MILLONES 

SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias, 

  

nominativas e indivisibles de un mil sucres cada una de 

ellas; DOS.- Que las tres mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una de oras, han 

sido suscritas y pagadas en la forma que cons del Acta 

    

    
    
   

  

de Junta Gene ardinaria de Accignistas de la 

compañia el veinte de junio de mil 

novecien TRES.>-Úueda reformado los 

artículos atuto Social de la 

compañía, establecida en la antes mencionada 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

veinte de junio de mil novecientos noventa y cuatro. Se 

deja constancia que todos los accionistas actuales de la 

compañia "IMADA S.A.”, son de nacionalidad Ecuatoriana.— 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El sefior CARLOS VALA 

VINCENZINI, en su calidad de PRESIDENTE declara bajo 

juramento que el Aumento de Capital acordado por la 
PR o 

comp A ADA S.A.", está correctamente integrado y 

pagado conforme _coneta—en—e1 Acta de Junta General 

Extr E 1 ccionistas, celebrada el veinte de 

Junio de mil novecientos noventa y —cuatro.— CLAUSULA 

  

QUINTA.— Agregue Usted, señor Notario, 

      
   

cláusulas de estilo necesarias 

la presente Escritura. Además



mediante este instrumento expresamente autorizado al 

Abogado Xavier Hernández Silva, para que realice todos 

los trámites y gestiones necesarios ara el 

perfeccionamiento de este instrumento. (firmado) Xavier 

Hernández Silva. Abogado. Registro núméfo siete mil 

noventa”.-— Hasta aqui la Minuta.-— Es copxa. El otorgante 

aprueba en todas sus partes el con*enido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la 

presente escritura el Nombramiento del Presidente y 

copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compaffia “IMADA 

S.A.".- La cuantía de la presente escritura es la 

cantidad de TRES MILLONES DE  SUCRES.— Leida esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en alta 

voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en unidad 

de acto conmigo. DOY FE.- 

7, 
ms 

f) Sr. CARLOS ZAVALA VINCENZINI 

p. Cía. "IMADA S.A.” 

C. E. No. 0903/43357-6 
R-U-L. No. 099/26 036 0004 d    

   



Está conforme asu original y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA — COMPAÑIA ANONIMA "“IMADA S.A.", que sello y firmo en 

la ciudad de Buayaquil, el once de Julio de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 

N 

306 Y- Coronel Flores 
NOTARIO VIGESIMO NOVENO 

  

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA  —IMADA S.A., otorgada en esta Notaria el 

treinta de Octubre de mil novecientos noventa y dos , y 

en cumplimiento a lo que dispone el Articulo Cuarto de 

la Resolución No.  ?4-2-1-1- 0003517, —dictada por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el quince de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, he tomado Nota de la Escritura Pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL, 

otorgada en la Notaría Vigésima Novena a cargo del 

Abogado Francisco Javier Coronel Flores, el siete de 

Julio de mil novecientos noventa y cuatro.- Bbuayaquil, 

veintidos de Agosto deaywymil novecientos noventa y 

cuatro.- a ar” 

 



  

RAZON: —Siento com tal que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que dispone el artículo Segundo he : ” 

tomado Nota de la aprobación, mediante Resolución No. 

94-2-1-i- 0003517, dictada el 15 de Ágosto de 1994, por 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA  — "IMADA S.A.", del 

testimonio constante que antecede.- —Buayaquil, 22 de 

Agosto de 17994.-— 

      

se Sr 
AN S. 
ES v SR EN a 

CERTIFTCO: Que um Fecha de huy; ys ti asmpliniento de 20 arde- 0 

nedo en la Resalurtón NO Dh=2-1=1-0003517, digtsde el 15 de Agog 
lo de 1.80, por el Sutintendente Jurídico de la Intengentta de o 

Compañías de Suave queda insciito esta astritura, la misma 
MEN DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

Pojas 33.08%0 « 33.930, númera  - 

Rubro de Industiiales y ba 

      

   
   

ÁLVARADO 
ercantil Suplant. 

   



archi vada a mu YIFILO: Jue cun fecha de hoy, Quede we Eso 

tántico de unta excritura, de — AUMENTO 05 CAPITAL 

MA DE ESTATUTOS de XIMADA So Ars un cumplimenta 

de do cspumeto en sl Decnaño 9%) dictada el 2 a 

de 1,379, par ul uañoz Fresidente de la o a Ñ 

de en ul ugistro Oficial M9 878 dul 29 de a ada 

estra de ní1 nowwchan ia Bueyayádl, unas de Novk 

tuatis,-El Registrador Mearcuaridd hiuplanta.- 

    

  

   

   

   

Gusyaquil, unos de Tovisabre de ul mu 

ADO 
¡9% Mercantil Suplent. * 
Cartón Guaysevil 

 


